
BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 183 Jueves 1 de agosto de 2013 Sec. V-A.  Pág. 40100

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

3-
30

00
8

V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

30008 Acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Gijón, por el que
se deja sin efecto la convocatoria de la licitación relativa a la revisión
del Plan General de Ordenación del Concejo de Gijón.

Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Gijón, del día
23  de  julio  de  2013,  se  acordó,  entre  otros  extremos,  dejar  sin  efecto  las
Resoluciones de la Alcaldía de fechas 27 de mayo y 10 de junio de 2013, del
expediente de referencia;  acordando, igualmente, retrotraer las actuaciones y
proceder a la convocatoria de nueva licitación. En consecuencia, por el presente
anuncio se deja sin efecto la convocatoria de la licitación de referencia publicada
en el  Boletín Oficial  del  Estado de fechas 12 y 25 de junio de 2013 (22728 y
24504), y en el Diario Oficial de la Unión Europea de fecha 13 de junio de 2013
(2013/S 113-193078).

Gijón, 24 de julio de 2013.- La Alcaldesa.
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